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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 28-feb.-22. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 493  

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Banco Davivienda S.A. 
Demandado: Yohn Janes Marín Loaiza  
Radicación: 76-520-40-03-005-2021-00387-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  

Dispuesto el análisis de las diligencias, se encuentra que el demandado fue notificado de acuerdo al 

artículo 8º del Decreto Legislativo 806 por parte del apoderado judicial del extremo demandante (# 6 

expediente). 

 

Qué, asimismo el demandado confirió poder a un abogado para que lo representara, y con base en 

el art. 301 numeral 2° del C.G.P., se tuvo por notificado por conducta concluyente, mediante 

providencia 179 del 28 de enero de la presente anualidad (#7 y 8). 

 

De lo expuesto se infiere que, no pueden coexistir dos notificaciones para la misma persona, y con 

diferentes términos, por lo cual, se entenderá que, en este caso, será la primera notificación que 

haya sido efectiva, la que deberá subsistir en este caso, momento desde el cual empezarán a 

contarse los términos de traslado. 

 

Por lo anterior se hace necesario que el despacho proceda a realizar la aclaración pertinente de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 285 del C.G.P. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: INDICAR que el señor YOHN JANES MARÍN LOAIZA fue notificado por el apoderado 

judicial de la parte demandante, conforme con lo dispuesto por el artículo 8 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, mediante mensaje de datos enviado al correo informado del demandado el día 

16/12/2021 12:02:29, abierto en la misma fecha a las 16:56:40 horas, tal como se encuentra 

certificado por la empresa de correos, aportada al expediente, como obra en el numeral 6° del índice 

digital. 

 

SEGUNDO:  PROCEDER por secretaria a emitir la respectiva constancia de términos. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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